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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA 02 DE JULIO DE2O2O
N9 DE COMITÉ: DECIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UT¡UZARSE EN: NlE 424 CAMtÓN COMPACTADOR
ASIGNADA:A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

N' DE REQUIStCtÓru:ZOZO-OrOO¡
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENI
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Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima
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SUBTOTAL
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TOTAL

H.

4

3

2
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ABRAZADERA CENTRAL 7/8 X3 X19 COMPLETA

HOJA'1ra 39028K

TORNILLO DE CENTRO 112XïO COMPLETO

ABRAZADERA CENTRAL 7/8 X3 X19 COMPLETA

DESCRIPCIÓN

2

4

2

2

CANTIDAD

S 48s.oo

S 1,695.00

S 7o.oo

S soo.oo

CREDITO

G UI LLERMO RAMI REZ VELASCO

Sto,3tz.¿o

$t,qzz.qo
Sg,89o.oo

S 97o.oo

S 6,780.00

S 14o.oo

s 1,000.00
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abrazadera central 7 l8 x3 x19 completa
hoja lra 39028k

tornillo de centro Ll2xl0 completo
abrazadera central 7 l8 x3 x19 completa

MUELLES Y SERVICIOS

''RAMíREZ''

LI BRAM I ENTO COQU I MATLAN-MANZAN I LLO KM2

LO DE VrLLA COLTMA 28620 TEL. 312 33 0r.2 0s

R. F. C. RAVG 7 2T23LP 88 C. U. R. P.

CLIENTE:

UNIDAD:

Municipio Colima, Col

424

PIU PRECIO
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485.00

1,695.00

70.00

s00.00

970.00

6,780.00

L40.00

1,000.00

^t

L/

Diez miltrecientos y doce pesos 40/100MN

TOTAT

l.v.A.

SUBTOTAL

L0,3]-2.40

1,422.40

8,890.00

GUILLERMO RAM REZ LASCO
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SISTEMA DE COMPACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECC!ON

TRANSMiSION

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAM IENTO LLANTAS

SISTEMA ELECTRICO MOFLES

ADAPTACIONES SISTEMA DE I

ADITAMENTOS SISTEMA DE AIRE

srsrEMA utonÁulico CHASIS

LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

TAPICERIA MUELLES DE
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Memorándum: No.OM-TALL- 19512020

Asunto: Se justifica contratac¡
Adjudicación di

r-i_ É.yil

L.A.E. MA" DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMI
SERVIGIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

MA

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en mi carácter de
Director de Taller Mecánico, solicito la autorización de contratación a través del método
de la adjudicación directa del proveedor GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, con Registro
Federal de Contribuyente RAVG72123lPB8, para que proporcione el servicio de la
reparación de las muelles traseras de ambos lados, para el camión compactador marca
Freightliner N/E 424, modelo 2008, motor 90697800672966, número de serie
3ALACYCS58DZ3778'1, unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y
resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo anterior por un monto total de $10,312.40
(Diez mil, trescientos doce 40/100 m.n.) ya con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que
se cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02,
denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de excepción
a la licitación pública el numeral 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley deAdquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en razón de que el
servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más idóneo de acuerdo a
sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller mecánico.

Asimismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar por
adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidaci, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de seruicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad del
municipio, así como determinar si los servicios
el personal adscrito a esta Dirección o por la

que se requieren pueden ser realizados por
ad de la necesidad se requiere de la
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sentido, la contratación que se pretende realizar es para la re
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En ese
traseras de ambos lados, para el cam¡ón compactador marca Freightliner NIE 424, modelo
2008, motor 90697800672966, número de serie 3ALACYCS58DZ37781, asignado a la

Dirección de Limpia y Sanidad, debido altipo de reparación fue necesario que el proveedor
desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para
determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación
de las muelles traseras ambos lados, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir
con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de las muelles traseras ambos
lados provocaría que el camión no pueda realizar la recolección de basura, de hacerlo
dañaría la suspensión, las llantas y chasis corriendo el riesgo de que el camión se parta
la mitad, con lo cual la unidad quedaría inoperable y fuera de servicio para hacer la
recolección de basuras en este munrcrpro.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un crédito
oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los vehículos
oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración municipal, en el
desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los objetivos que
persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con
los que cuenta esta dependencia.

)tvc Ra4.cl,Íc Chó'¿ez Ca:"riito Kin. l5 C::'r. Ccli
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se neran condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es GUILLERMO RAMíREZ VEI-ASCO, ya que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para
la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipaldel Estado de Colima actuó con
en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de la reparación de las muelles traseras de ambos lados del camión compa
NIE 424, modelo 2008, marca Freightliner, motor 90697800672966, número de
3ALACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia y sanidad, con el proveedor
GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H. Â.Yi. ? IíT¡1 tr' ;F,.¡.i tì
COl..l;¡|-j ç: ¡ ;:,1r¡.; i.,.,i:
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H.AYUNTAN{IENTO D[ COLI \fÂ

ÐEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

ATENTAMENTE
Gof ima, Colima, 29 de Junio de 2020

TEC. JAIM ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

3lvd. Rodoiíc Chóvez Corritlo Km. I i: C*ry -Coquimcrtlcn
Cot. Villos dei Sosque Colirna, Ccl C.p
Tei.3j6-3847
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-01603
Fecha

03t06t2020

Situación

LIBERADA

Solicitante Tipo de Solictud:LIMPIA Y SANIDAD

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Compra/Servicio

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario
Artículo

s-03-05-02-02-053-00001 sE RVlclo

- CAMION COMPACTADOR

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones
,1 

OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARACION DE MUELLES TRASERAS AMBOS LADOS
N/l: 121

NtE.424

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06-0'l - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

RrpRRRcrór'¡ y MANTENtMtENTo DE vEHfcuLos

Observaciones
(

so

REPARACION DE MUELLES TRASERAS AMBOS LADOS

EIaboTó : ARTUROALVAREZ RAMOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos púBLtcos
SERGIO BRAMBILA JUAREZ

ENcARGADo DE LA DtREcctóN DE LtMptA y SAN|DAD

Fecha : 2910612020 12:58:22 p.m

EL NIE 424 FREIGHTLINER-CAMION

Pá9.: 1
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADITLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presente.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle el

de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque vehiculor de esto

siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 3 de Junio de 2020

ENCARGADO LIMPI Y SANIDAD

LIC. SERGIO A RTO BRAMBILA JUAREZ

TJ

to

n,

nte, no sin

C.c.p. Archivo.
+SABJ/Porc.

DE CO

¡ü
-å

U\'LA

Bl.vd. Rodol.Íc chóvez corrit[o Km. 1.5 Ccrr. Cotimo-CoquimottÓn
Cot. ViLtcs del. Bosque Colimcr, Coi. C.P. 2805C

Tel. 5ió-3847
w*vw"c*âi ex.g*h" F"

"rn fi ôrhcnlo Aniirercorio cÌe lo ilniL'ercir'lcri eie f-o!imn"

424

No. Unidod

Miguel Pérez

Nombre del
operodor

Turno Motutino

Turno/Areq

Muelles quebrodos troseros
ombos lodos.

Follo que presento

i,i &*rã.Ll.l+

Y UlPO



CONTROT PATRIMONIAL
372 ?16-Cotime - Coqúiñatlán C-P. 28050 Te¡.

OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA 02 DE JULIO DE2O2O

N9 DE COM[É: DECIMA OCTAVA SESIóN ORDINARIA DEL COMITÉ O¡ COIVPRRS

SOLICITA: TALLER MECÁNICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 500 RETROEXCAVADORA
ASIGNADA :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
N" DE REQUtStCtÓN¡:ZOZO-O1SSS

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O1 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAR¡A

Ð¡REC. DË ¡qEC. ñ'IATERIALES
Y CONTROL PATRIMONIAL

a>6CUA0R0 C0HITE 
'

SiS0l DE C0ÌtïE,

FTCtlA SEÍIOT COHITE:

6

5

4

2

MANO DE OBRA POR DESHABILITAR SISTEMA DE SEGURIDAD DE

LA INCLINACION DEL BOTE DE CARGA PARA DEJARLO EN

CONDICIONES DE OPERACION, ASI COMO HABiLITAR EL SISTEMA

PARA D FORMA ORIGINAL.

SERVICIO POR TRABAJOS DE TORNO Y SOLDADURA POR
RECONSTRUIR EL BRAZO FLECHA PARA DEJAR EN

CONDICIONES DE POCISIONADOR

KIT DE PERNO, SEGURO PARA PIVOT

PIVOT DE SENAL

REBUILDKIT 232OTX QUE INCLUYE ESPACIADORES. BUJES,

SEPARADORES LAINAS DE AJUSTE

KIT DE SEGUROS INCLINACION

DESCRIPCION

L

1

1

1

t
CANTIDAD

s 2,7O0.0O1_

s 2,ooo.0o

S 2,946.59

S 2,627.76

S 3,984.50

S G7e.ss

St+,998.99

S 2,ooo.oo

s 2,946.58

S 3,984.50

S 67e.ss

CREDITO

JUAN RAMON OLIVERA SOL¡S

S17,328.53

Sz,39o.t+

s 2]00J0

S 2,627.76

t

3

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del

Sector Público del Estado de Colima
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SUBTOTAL

IVA

TOTAL
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Juan Raman Olivera Solis

RFC: OISJ-?!CI30åV50 (.1Ì.tì,p.

l;elipe .furgeles Nrl- I3 Cc¡lonia Rosario ibarra

C-P:38976 Viiì¡r de Ålv.*.rez, Col-

cEt.;(3t2) 31t.ql?3

rnasersaa@hptrneilcom

Municip<i de Colima, Colima
Atencion: Padilla

, ffirRrr*ç¿yAsoRA

Descripcion

Kii dr scgurc¡s inc:lilruciçn.

Rl" buiidkit 2J1¿û'f\ que inclu¡e es¡raciadtirtis, bujes, se.paratlore's
luinos de ajustr:

Fj'içt¡t dc sr'ñal

Kit de Þt:rno,se$illro pa.ra pivor..

Sen'ìcit¡ por trftbs.j<is de torno y soldrdura por rrcr:nstruir brazo
tìechu para dejar en condir:i.ones dc,ì posicie¡rador.

Ve nc¡ dc. obra ¡x>r dcsahilii¿rF sisr¡n¿ dc seg.urida<l de la inclinacion
def i¡r.rtr' de r:arga prira deþrlo, en corrrliciones de' operación, asi como
habilitar el si-srtroia perrr dejnrìo de lormr original.

. . ttTI CIÛN

I 563

,õ
,
d

,l

2

3

4

5

6

CanÉidad

I

1

I

I

I

I

?3 -jun-20
,, ÌrfQ,,50fl : ::

Sub total
TVA

Tatal

PRECIOS

Unit¿rio Total

679.ss 679.55

3,984.50 3,994-50

2,621-76 2,627.76

2,946.59 2,946.59

2,000.00 2,000.00

2,7û0.û0 2,70{J-00

'l'icrnpo

Precios

Ê'r'Ìtcega : ^1 dia.: habiles

\alir:nal
enireg¿r Colinra, Colir¡¡a

l4,g3g.39
2,390.I4

I ?,328.ã3l.ugiÀr'

Juan Ram is
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REPORTE DE FALLAS

SISTEMA D E COM PACTACION SISTEMA DE ENFRIAM IENTO LLANTAS

MOTOR

SUSPENSION

Ê1'44ft

ïffi
Ë.'ì='ù*'q::,Ìrzìê-?ì;ríJ

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

!-i. ¡r" '

rnruþs-'.-,;
'¡-.rl I:,:: j.iii ..iíl

r. il';ti:,'.q
cSLt!!f

¿, 2f1

.r"" lgrlf

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE
. ì .j.4,:.:::

DIRECCION SISTEMA HID RAULICO CHASIS

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA MUELLES DE CARGA
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Memorándum: No.OM-TALL- 1941202Q

unto: Se justifica co por

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS
SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE GOLIMA H. Êù I !¡\:-r Af,f lËÈ.!'ic) DE CQL|¡¡,C

CCMITÈ É.', ã C':;r-',1 p!ì.i,.î Aî1 ri -20?'!
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE dåíÈ, I,tr # liguiiii ffË s,lÞ

Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en mi carácter de
Director de Taller Mecánico, solicito la autorización de contratación a través del método
de la adjudicación directa del proveedor JUAN RAMÓN OLIVERA SOLíS, con Registro
Federal de Contribuyente OISJ-720303V50, para que proporcione el servicio de la
reparación de la pala y brazo de flecha, para la retroexcavadora marca Caterpillar N/E 500,
modelo 2013, motor 64D47221 número de serie CATO416ECMFG07417, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema hidráulico de la unidad propiedad del
H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad;
lo anterior por un monto total de $17, 328.53 (Diecisiete mil trescientos veintiocho pesos
53/100 m.n.) ya con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-01, denominada "Reparación y
Mantenimiento de maquinaria".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de excepción
a la licitación pública el numeral 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en razón de que el
servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más idóneo de acuerdo a
sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar por
adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad del
municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados por

rla
r.

se requiere de la
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En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema
hidráulico. para la retroexcavadora marca Caterpillar N/E 500, modelo 2013, motor
64D47221, número de serie CATO416ECMFG07417, asignado a la Dirección de Limpia y
Sanidad, debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las
piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance
de los daños y el total de piezas que intervienen para su reparación de la pala y brazo de
flecha, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y
reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de la pala y brazo de flecha,
provocaría que la cuchara no responda a los cambios de levante y de carga y descarga de
material, así como también implica un riesgo al operador ya que al no servir el brazo de
flecha no puede controlar los tiempos de mecanismo y pudiera levantarse y caer encima de
la caseta la pala y soltar la carga ya que pierde el margen, con lo cual la unidad quedaría
inoperable y fuera de servicio para cumplir su principal actividad que es la limpieza de
canales, ríos, retirar maleza, escombro y dar el servicio en esta temporada de lluvias en
este municipio.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un crédito
oportuno a favor del Municipio, obteniendo asíel mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los vehículos
oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración municipal, en
desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los objetivos que
persigue esta administración pública

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimie
condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos
los que cuenta esta dependencia.
lìv<: Q¡:Ct::jc ()li(:,t¡,2 Coi^riiio K;-n. l.1i (-c:.r. Coi

c.7. ?8A3C
ieL 3 Í:-341','
--li. ;'li::s ciCll 3i-;i,Jue CAiilnCl, C

"202-ij, trc- i'r;rin .i\ i-'.i v erscl' ic ie I <l Ìr.i rr I r¡cr ii

'.,a,.:: -
r) ti... . ::] -:.;

. :. 4 ::.,
'. : ,:+iar¡! !: t!!.::

'""ijr " ::: : .::.:,.-, ,, | ,r:i:, ,::

t-)

Elaboró FPC

v



No OM-

lmparcialidad. Con el procedimiento de contrataclón electo no se generan condiclones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es JUAN RAMÓN OLIVERA SOLíS ya que cubre las características que
se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la
reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con base
en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los
servicios de reparación de la pala y brazo de la retroexcavadora N/E 500, modelo 2O'13,
marca Caterpillar, motor 64D47221, número de serie CATO416ECMFG07417, asignado a
la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor JUAN RAMÓN OLTVERA SOLÍS, con
base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H,AYUNTAI\IIENTO D[ COI I\IÂ
ATENTAMENTE

Colima, Golima, 30 de Junio de 2020

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZADEPARTAMENTO
TALLER MECANICO

DE DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No.

2020-01598
Fecha

2710512020

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante LIMPIA Y SANIDAD

Almacén;Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO

Proceso: NormalVigencia
00274 CATERPILLAR EXCAVADORA RETROEXCAVADORA MARCA CARTEPILLAR MODELO 416 E N/E: 5OONo. lnventario

Artículo

s-03-05-07-01 -001 -00021 SERVIC IO

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones

I,OOoOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE MAQUINARIA

REPARAR PALA Y BRAZO DE FLECHA
Nil.274
N/E: 500

UP-UR-UE Gap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

04-06.01 - 03-05-07-01 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA

SERGIO ALB RTo BRAMBILA ¡uÁnez

l-.ril CnLl¡/,^
¡\;:;:::rlíì-.?0e1
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JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS ENCARGADo DE LA DrREcctóN DE LtMptA y SAN|DAD

\ servaciones I

RETROEXCAVADORA

I
5OO CATE RP ILLAR-EXCAVADORA-REPARAR PALA Y BRAZO DE FLECHA PARA EL N/E

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha : 2910612020 10:07:23 a.m. Pâ9:1



I

)
I

æm$ã* &$
en Co[imo

ffi&Ë ffi
5C3jta\O ¡rU¡1ri ipÁl

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usied con lo finolidod de solicitorle el servicio

de reporoción poro uno unidod perlenecienie ol porque vehiculor de esto dirección,
siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo oiención que le brinde ol presenle, no sin

onies enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col27 de Moyo de 2020

ENCARGADO PIA Y SANIDAD

LIC. SERGIO JUAREZ

C.c.p. Archivo.
+SABJ/Porc. Fl. AYUNT¡+ftl t S :'l':-{) n 
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500

No. Unidod

Corlos Silvo

Nombre del
operodor

Turno Motutino

Turno/Areo

Lo polo se otoro y brozo de
flecho doñodo.

Follq que presenlo
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